
  

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPARTAS 

RESOLUCION NO. -90-2-5-5-E6 0004721 

Ec. Eufesia Uvidia Saltos 

SUBINTENDENTE DE INSPECTION Y CONTROL 

CONSIDERANDO +, 

Que según Inforae de Control No.90-359-2B de 1990-07-04 el Departanento de 

Control Beneral de esta Entidad, ha verificado la información suministrada por el 

Centro de Cómputo, que Ja compañía INVERSIONES RITCHMONT £ VALLEY 8.4. RITCHVAL, 
expediente No 57544-89, no ha enviado dentro del plazo de Ley, copias autorizadas 
del Balance Seneral Anual, del Estado de Pérdidas y Banancias, asi como de las 
senorias de los adainistradores 9 inforses de los Organissos de Fiscalización 
tAuditoría — Externa) y seás — dorusentos exigidos por la Ley y  Replamento, 
correspondiente, a los) ejercicios econásicos (s) financiero (s) de 1989) 

Que, de acuerdo con el vltiao nosbraniento resitido a la Institución, consta 

registrado coso adainistrador de la cospañía INVERSIONES RITCHMONT Y VALLEY 5.4. 
RITCHVAL el señor (a) AMADOR PLAZA GUSTAVO. 

fue, el Artículo 25 de la Ley de Cospañias faculta al Superintendente de 
Compañias sancionar con aulta 231 adainistrador de la cospañía, por la onisión 

señalada en el considerando priaeros 

Que, de acuerdo con el Artículo 22 de la Ley No. 58, reforsatoria de Ja Ley de 
Coapañías, por Resolución No. 90-1-0-3-0001, del 11 de ensro de 1990, se establece 

la tabla que gradúa el aonto de la aulta a japonerser 

En ejercicio de la delegación conferida por el Señor Superintendente de Cospañias, 
segén Resolución No. 30-1-3-3-010 del 29 de agosto de 19904 

RESUELVE 1 

ARTICULO PRIMEROD.- IMPONER a título personal, al señor (a) AMADOR PLAZA BUSTAVO, 
administrador de Ja compañía INVERSIONES RITCHMONT € VALLEY S.A. RITCHVAL, lá sulta 
de DIECISEIS MIL 00/100 SUCRES  —(5/.15,000,00), por np haber remitido oportunamente 
a la Superintendencia de Compañias Jos docusnentos referidos en el considerando 
priaero de esta Resolución; advirtiéndole que la sulta podrá repetirse hasta el 
debido cuaplisiento de la obligación. 

ARTICULO SEGUNDO. NOTIFICAR al señor fa) ABADOR PLAZA GUSTAVO en cualquiera de las 
forsas establecidas en la Loy. 

ARTICULO —JERCERO.- DISPONER Ja esisión del Titulo de Crédito respectivo, una vez que 
ses acto firee O se encuentre ejecutoriada esta Resolución, y PROCEDER a“ su 
insediata recaudación, de conforaidad con la Ley. 

COMUNIQUESE.- DADA irggda en la Guperi 
a NO 00d 
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de Compañías, en SBuayaquil. 
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